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FORMALTZACIóT{ DEL CONTRATO DEL EXPEDIEilTE 9550/2016
*CONTRATACIóN CENTRALIZADA DEL SERVICXO DE TIMPIEZA DE
LOS INMUEBLES, DEPENDENCTAS Y OTROS ESPACIOS DE LA
COMUNIDAD AUTóNOHA DE LA REGIóil DE TiURCIA
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LOTE 40 OTROS

REUNIDOS

De una parte: el Excmo. Sr. Andrés Carrlllo González, en su calldad de ConseJero

de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representaclón de la

misma, en virtud de las competencias conferidas por Decreto del Presidente

3l2OL7, de 4 de mayo, de reorganlzaclón de la Adminlstración Regional, modlficado

por Decreto del Presidente 32/20L7, de 16 de mayo.

De otra parte: D. Jose Manuel Egea Martlnez con NIF 74.341.513-Q y D. José Ángel

Jurado Rodríguez con NIF 74.65I.563-A, actuando mancomunadamente, en

nombre y representaclón de la UTE LIROLA INGENIERIA Y OBRA+ SL Y
LIMPIEZAS ENCARNAC¡Oil, SL con CIF U73943540, y domlclllo soclal en ctra.

Almenara, no 4L, PueÊa G, 30800 Lorca (Murcla) según consta en el poder

conslgnado en la Escrltura de Constltuclón unlón Temporal de Empresas de fecha

28 de novlembre de 2016 otorgada ante, Don Ernesto Ruiz Rodríguez, Notario del

Ilustre Colegio de Murcia baJo el número 2.04L de su protocolo.

Ambas pArtes se reconocen competencia y capacidad, respectlvamente, para

formallzar el presente contrato y exponen:

ANTEC E DE NTES AD III I N ISTRATIVOS

l,- El expedlente 9550/2016 para la "Contrataclón centrallzada del servlclo de

llmpleza de los lnmuebles, dependenclas y otros espaclos de la Comunldad

Autónoma de la Reglón de Murcia", Lote 40 Otros, fue promovido por Orden de la

Consejerfa de Haclenda y Admlnlstración Ptibllca de fecha 30 de mayo de 2016, por

procedlmtento ablerto y medlante la utlllzaclón de varlos crlterlos de adJudlcaclón, a

tenor de lo dlspuesto en los artículos L57 y 150 del Real Decreto Leglslatlvo

3lzO1L, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Contratos det Sector Público (en adelante TRLCSP) y de conformidad con el artículo

2,1.c) del Decreto |zn}At, de 16 de noviembre, por el que se regula la
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contrataclón centrallzada de blenes, servlclos y sumlnlstros, con el slgulente
presupuesto lnlclal de llcltación :

Con el sigulente desglose de anualldades

El presupuesto unltario de llcltaclón sln IVA de la hora de trabaJo efecüvo es el
slgulente:

2.- Constan en el expedlente tramltado, la documentación acredltativa del crédito
de la Adminlstraclón General de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia,
Organlsmos Autónomos y de los Entes Públlcos adherldos, aslmismo el Informe de
fecha 14 de Junio de 2016 del Servlclo Jurldlco de la Secretaría General de la
ConseJerla de Haclenda y Admlnlstraclón Prlbllca respecto al pllego de cláusulas
admlnlstratlvas partlculares, la flscallzaclón de conformtdad del expedlente de la
Intervenclón General de la Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla de fecha
30 de Junlo de 2016, aéf como el Acuerdo del conseJo o"äour"rno de fecha 6 de
Jullo de 2016 de autorlzaclón de la celebraclón de la contratactón y del gasto
plurlanual del servlclo de llmpleza, de conformldad con las actuaclones pracflcadas

3.- Lå aprobaclón del expediente de contrataclón y la apertura de la fase de
llcltaclón por procedlmlento ableÊo, utllizando varios crlterios de adJudlcación,
mediante regulación armonizada fue acordada por orden de la conseJerfa de
Haclenda y Admlnlstraclón Pública en fecha 6 de jullo de 20L6, procedténdose en la
mlsma a la deslgnación de los miembros de la Mesa de Contrataclón.
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IIIPORTES DE IICTTACIÓT{ PARA Zr rr:SES 
-ANUALIDADES: 2016+2O1t+2014

I}IPORTE
ucrf^clóil
IIVA excluidoì

rYA (21%)
IMPORlE

L¡c¡TAc¡óil
(IVA lncluidol

LOTE 4 "O":
cENTRos nporcefl rorRos" 1.613.339,40 € 338.801,27 € 1,952.140,67 €,

AIIUALIDAD Importc dc llclteclón
(IVA excluido) wA(2r%) lmporb do llclt¡clón

(IVA incluido)

2016 67.253,30 € L4.L23,r9 €, 81,376,49 €
2017 806.669,70 € L69,4OO,64€ 976,070,34 €
201 I 739.4L6,4O € 155.277,44 € 894.693,84 €

TOTALES 1.613.339,40 € 338.801,27 € 1,952.L40,67 e

IIo dc hor¡r dc FaÞaJo prrr 2a mc|a,
2016+20rt+2018

prut¡pucrto unltarlo do l¡ hora dc trubaJo rln
tvA

L17.762.00 13,70 €
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4.- La llcltaclón se publicó en el DOUE 2016/5131-235204 de fecha 9 de Jullo de

2016 y en el BOE no 170 de fecha 15 de Jullo de 2016.

5.- Por la Intervenclón Delegada de la ConseJerfa de Haclenda y Admlnlstraclón

Públlca se f¡scallzó el compromlso de gasto el día 24 de abrll de 2OI7 y por Orden

de la ConseJerfa de Haclenda y Admlnlstraclón Públlca de fecha 27 de abrll de 20L7,

se declaró válida la llcitación, aprobando todas las actuaciones practicadas y

acordándose la adJudlcación del LOTE 40 OTROS de la Contratación Centrallzada

del Servlclo de limpieza de los lnmuebles, dependencias y otros espacios de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a a la UTE LIROI-A INGENIERIA Y

OBRAS, SL Y LIIIPIEZAS ENCARNACIOil, SL, con CIF U7394354O,

comprometléndose el gasto por lmporte de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EURO CON VEINTICUATRO CENTIMOS DE

EURO (1.533.26L,24 €) IVA EXCLUIDO, más el lmporte del ZLolo del IVA de

Tresclentos velntlrin mll noveclentos ochenta y cuatro euros con ochenta y sels

céntlmos de euro (321.984,86 €), que supone un lmporte total de UN MILLON

OCI'IOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS

CON DIEZ CENTIMOS DE EURO (1.855.246,10 €) IVA INCLUIDO y un preclo

unltarlo en Euros/hora sln IVA de 13,02 Euros, autorlzándose la celebración del

conträto.

6.- Por Orden de la ConseJerfa de Haclenda y Admlnistraclones Públicas de fecha 16

de mayo de 2OL7, se reaJustan las anualidades del LOTE 40 OTROS del expedlente

de contratación centrallzada del Servlclo de llmpleza de los lnmuebles,

dependenclas y otros espacios de la Comunldad Autónoma de la Región de Murcia,

con fecha 1 de junio de 2OL7 hasta el 31 de mayo del 2019, resultando los

sigulentes importes y anualidades:

I

ffi

IMPORTES ADJUDICADOS
(IVA lncluldo)

IMPORTES
ADJUDICADOS
IIVA excluido)

IVA (210lo)ANUALIDAD

618.431.12 €107.331.02 €20L7 511.100.10 €
160.992.43 € 927.623,05 €2018 766.630.62 €

309.191,93 €255.530.52 € 53.661,41 €2019
L.855.246.10 €321.984.86 €TOTALES 1.533.261.24 €

ANUALIDAD
IMPORTES ADJUDICADOS

ITVA EXCLUIDO)
IVA (21olo)

IMPORTES AD]UDICADOS
IIVA INCLUIDO)

20L7 383.315,31 € 80.496,22€ 463.811,53 €
2018 766.630.62€ 160.992.43 € 927.623.05 €.

2019 383.315.31€ 80.496,22€ 463.811,53 €
TOTALES L.533.26L,24 321.984,86 € 1.855.246,10 €
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CIÁuSuLAs DEL coNTRATo

PRIMERA.- El presente contrato tlene por objeto la contrataclón centrallzada del
serulclo de llmpleza de los lnmuebles, dependenclas y otros espacios de la
comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla del LorE 40 orRos en los que se
desarrollará la prestaclón del serutcto, Bor la UTE uRol-A INGENIERIA y oBRAs, sL
& UMPIEZAS ENCARNACION, sL, con cIF u73943540, para el correcto desarrollo
de las funciones y competenclas en los eJercicios 2OLl-20L9 de la CARM.

SEGUNDA.- El contratlsta UTE UROIá INGENIERIA y OBRAS, SL & UMPIEZAS
ENCARNACION, SL, con CIF U73943540 y en su representación
mancomunadamente D. lose Manuel Egea Martínez con DNI 74.341.513-e y D.
José Ángel Jurado Rodrfguez con DNI 74.651.563-A, se compromete a reallzar la
prestaclón especlflcada en la cláusula que antecede, con estrlcta suJeclón a las
cláusulas estlpuladas en el presente contrato, a las caracterfsücas y demás
clrcunstanclas que flguran en el pllego de cláusulas admlnlstratlvas partlculares y
con los requerlmlentos contenldos en el pllego de prescrlpclones técnlcas y Anexos,
formulados para esta contrataclón, asf como en las caracterlsflcas y demás
clrcunstanclas de la oferta técnlca presentada por el contratlsta, y las prestaclones
adiclonales formuladas en su oferta, todo ello como documentos contractuales que
declara conocer y acepta plenamente, y de lo que deJa constancla firmando en este
acto su conformldad en cada uno de ellos, y a los preclos y en los térmlnos de la
oferta reallzada,

TERCERA.- El plazo de vlgencta del contrato del LorE 40 orRos, será de dos años
a contar desde el dla 1 de Junto de 2017 hasta el 31 de mayo de 2019, pudlendo
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, en los térmlnos prevlstos en la
cláusula 9 del pllego de cláusulas admlnlstratlvas paftlculares que ha regldo en esta
contrataclón, y al amparo de lo prevlsto en el artfculo 303.1 del TRLCSP y demás
dlsposlciones de apllcaclón.

GUARTA.- El preclo que se obllga a pagar la Comuntdad Autónoma de la Regtón de
Murcla por esta contratación del LorE 40 orRos para los eJerclcios 20L7, 2et9 v
2019 asclende a la canudad de uN MILLóN QUINIENTOS TREINTA y TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO
(1.533.261,24 €), más el impofte del 2Lo/o de IVA de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE

EURO (321.984,86 €) que supone un tmporte totat de UN MILLóN OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON DIEZ
CENTIMOS DE EURO (1.855.246,10 €) con estrtcta sujectón a los requtsttos y
condlclones expresadas en la oferta económlca y técnlca del contratlsta, aslgnado a
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las menclonadas anualldades, y se flnanclará de acuerdo con los lmpoftes y con

cargo a las partldas presupuestarlas y proyectos que se recoge en ANEXO adjunto
pormenorlzado por centros.

Con el siguiente desglose de anualidades:

El preclo unltarlo de la hora de trabaJo efectlvo, IVA excluldo, es el slgulente

Con una reducción del porcentaJe de revlsión del IPSS-AL, Bolsa de horas anuales

adictonales a las de obligado cumplimlento sln costo para la CARM a realizar

durante la vlgencia del contrato, inclulda su poslble prórroga y con

adicionales respecto a la obllgatorla implantaclón de una apllcactón lnformátlca

compat¡ble con el entorno ofimático de la CARM, sln costo para ésta y a lo largo de

la vlgencla del contrato, lnclulda la prórroga, que se detalla a contlnuaclón:

Reducclón de porcentaje revlslón del IPSS del 0olo

Bolsa de horas adlclonales anuales:

No horas anuales sistema adicional de control presenclal: 18.703,00

En el preclo del contrato se considerarán lncluidos a todos los efectos, los demás

trlbutos, tasas y cánones de cualquler esfera flscal que le sean de apllcaclón segrln

las dlsposiclones vlgentes. Comprenderá, asimismo, la totalldad de los gastos que

se origlnen para el contratlsta como consecuencia del cumplimiento de las

obllgaclones contempladas en el pllego de cláusulas admlnlstratlvas partlculares.

QUINTA.- El contratlsta será retribuldo mensualmente, a mes vencldo y por los

servlclos realmente prestados. El contratlsta emltlrá y presentará una factura

mensual por cada CENTRO DE TRABAJO que esté comprendldo en el LOTE 40

OTROS, por el importe de la totalidad de las horas de trabaJo efectivo resultante delffi
5

ANUALIDAD
IMPORTES ADJUDICADOS

IIVA EXCLUIDO) IVA (21olo)
IMPORTES ADJUDICADOS

IIVA INCLUIDO)
2017 383.315.31€ ao.496.22 € 463.811,53 €
2018 766.630,62 € 160.992.43 e 927.623.05 e
2019 383.315.31€ 80.496,22€ 463.811.53 €

TOTALES 1.533.261.24 € 321.984.86 € 1.855.246,10 €

Precio unitario de la hora de t¡alrrin ein l\/Â

13,02€

IMPORTE TOTAL ANUAL

IVA excluldo
PRECIO €/hora

IVA excluido

NO HORAS

651,00€13.0250
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lnforme mensual exträído de la apllcaclón informátlca asf como copla de dtcho
lnforme, la cual se tramltará conforme a lo descrlto en el apartado 3.1 del capítulo
3 del pllego de prescrlpclones técnlcas partlculares y cláusula 22 del pliego de
cláusulas adml nlstratlvas parfl culares,

Las facturas electrónicas y documentación anexa se reallzarán conforme se
establece en el apartado A de la cláusula 22 del pliego de cláusulas adminlstrativas
partlculares y con los datos establecldos en el apartado B de dlcha cláusula.

l¿s facturas serán conformadas por los Responsables Colaboradores de Centro de
TrabaJo baJo la supervlslón del Responsable del Subgrupo, conforme a lo descrtto
en los apartados 2,t.2V 2.1,3 del pllego de prescrlpclones técntcas y a la cláusula
22 del pllego de cláusulas adminlstraUvas paftlculares.

SEXTA.- El contrato se entenderá cumplido por el contratlsta cuando éste haya
reallzado la totalldad de su obJeto, de conformldad con lo establecldo en el pllego
de cláusulas admlnlstratlvas particulares y en el de prescrlpciones técnlcas
particulares y exlsta plena satisfacclón de la Admlnlstraclón, en los términos
recogldos en la cláusula 28 del pllego de cláusulas administrativas pafticulares.

Concluida la vlgencla del contrato y cumplidas por el contratlsta las obllgactones
derlvadas del contrato, éste se conslderará extlnguldo a todos los efectos. A la
extlnclón del contrato, no podrá produclrse en nlngún caso la consoltdactón de las
personas que hayan reallzado los servlclos obJeto del contrato como personal de la
Admlnlstraclón contratante, de acuerdo con el artículo 301.4 del rRlcsp.

SEPTIìIA.' Los derechos y obllgaclones específlcos del contrattsta en la eJecuctón
del contrato son los estlpulados en el pllego de cláusulas admlnlstragvas
partlculares y en el pllego de prescrlpclones técnicas así como los que se derlvan de
la oferta presentada por el contraflsta a la llcltación.

OCTAVA.- La garantla deflnltlva que ha prestado el adJudlcatarto asclende a la
cantldad de 76.663,06 €, según se acredlta medlante la exhlblclón en este acto del
correspondlente resguardo de Constltuclón de Garantfas en la CaJa de Depósltos de
la comunldad Autónoma de la Regtón de Murcla, en fecha 21 de febrero de 20L7 y
con número de Reglstro cARM/2017l1000000336, que tamblén se une al presente
contrato.

NOVENA.-' Los preclos del contrato serán revlsados anualmente de conformtdad
con lo establecldo en el artlculo 89 del TRLCSP asf como en cláusula 21 del pliego
de cláusulas admlnlstratlvas parfl culares.
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DEC¡MA.- El Responsable del contrato de llmpleza de los lnmuebles dependenclas
y otros espaclos de la CARM en el LOTE 40 OTROS, por pafte de la Admlnlstraclón

Reglonal es D. José Antonlo Jlménez Rodríguez, Técnlco Gestlón de la Dlrecclón

General de Informátlca, Patrlmonlo y Telecomunlcaclones de conformldad con la

cláusula 18 del pliego de cláusulas admlnistrativas particulares.

UilDECIMA.- Los derechos y obllgaciones dimanantes del contrato no podrán ser

cedidos a un tercero, salvo que medle autorlzación expresa del órgano de

contratación y se cumplan los requisltos contenidos en el artículo 226 del TRLCSP

Los derechos y obllgaclones dlmanantes del contrato no podrán subcontratarse total

o parclalmente en su reallzaclón,

DUODECIMA.- En caso de cumpllmlento defectuoso de la prestaclón obJeto de este

contrato o para el supuesto de incumpllmlento de los compromlsos o de las

condlctones especlales de eJecuclón del contrato que se hublesen establecldo

conforme a los artfculos 64.2 y 118.1 del TRLCSP, el órgano de contratación previa

tramltación de las actuaclones opoftunas y con audiencla al interesado, podrá

interponer penalizaclones con arreglo a lo previsto en el aftículo 212 del TRLCSP;

se estará con carácter específico a lo dispuesto en el apartado I del pllego de

prescrtpciones técnicas y en el régimen de penallzaclones y graduación de faltas

descrito en el ANEXO 10 del pliego de cláusulas administrativas pafticulares y con

carácter general a lo dlspuesto en la normatlva de apllcaclón en la materla.

DECIMOTERCERA.- De conformldad con el artículo 222.3 del TRLCSP, como

consecuencla de la naturaleza y objeto del contrato, y dado gue se trata de un

servlclo que se agota en el momento mismo de su prestaclón, pudlendo ser

comprobado o no del mlsmo de forma lnmediata, no se consldera opottuno flJar

plazo de garantfa.

DECIMOCUARTA.- Son CausaS de reSoluClón de este contrato, además de las

prevlstas en los artículos 223 y 308 del TRLCSP, las establecldas en la cláusula 31

del pliego de cláusulas administratlvas partlculares, así como el lncumplimlento por

el contratista de cualqulera de las obligaclones establecldas en los pliegos'

DECIMOQUINTA.- El contratlsta debe de cumpllr en lo relaclonado con la

confidenclalldad y tratamlento por cuenta de terceros lo establecldo en el apartado

9.6 del pliego de prescrlpciones técnlcas.
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El contratlsta queda expresamente obllgado a mantener absoluta confldenclalldad y
reserva sobre cualquler dato que pudlera conocer con ocaslón del cumpllmlento del
contrato, especialmente los de carácter personal, lncluldos en ficheros declarados
ante la Agencla de Protección de Datos y dados de alta en el correspondiente
Registro General de Protección de Datos, gue no podrá copiar o uglizar con fin
dlstinto al que figura en el pllego de cláusulas admlnistraflvas parHculares, ni
tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El contratlsta deberá lnformar a su personal de las obllgaclones que en materla de
protecclón de datos estén obllgados a cumpllr en el desarrollo de sus tareas para la
prestaclón del contrato, respondlendo la empresa adJudlcatarla personalmente de
las lnfracclones legales en que por lncumpllmlento de sus empleados se pudlera
lncurrlr. El carácter confldenclal de la lnformaclón se mantendrá durante el perlodo
de 5 años desde el conoclmlento de esa lnformación.

De conformidad con la Dtsposiclón Adlctonal vtgésimo sexta del TRLCSp, el
contratista quedará obllgado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánlca
LS|L999, de 13 de dlclembre, sobre protección de datos de carácter personal y su
normatlva de desarrollo, contenlda en el Real Decreto L72O|2OO7,21 de dlclembre,
y especialmente a lo establecldo en el artículo 12, apartados 2,3 y 4 de la citada
Ley Orgánlca.

DECI|tIOSEXTA.- El contratlsta presta su conformldad a los pllegos de cláusulas
admlnlstratlvas partlculares y de prescrlpclones técnlcas y sus Anexos que rigen
para este contrato, y se somete para cuanto no se encuentre en los mlsmos
establecldo a los preceptos del Real Decreto Leglslaflvo 3l2otL, de 14 de
novlembre, por el que se aprueba el texto refundtdo de la Ley de contratos del
Sector Públlco, por el Real Decreto BL7|20O9, de g de mayo, por el gue se
desarrolla parclalmente la Ley 3O|2OO7, de 30 de octubre de Contratos del Sector
Públlco así como por lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Admlnlstraclones Prlbllcas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre. será de apllcaclón el resto de la legtslaclón de contratos de las
Admlnlstraclones Prlbllcas y Pllegos de Cláusulas Admlnlstratlvas Generales vlgentes
en la materla.

Supletorlamente se apllcarán las restantes normas de derecho admlnlstratlvo y, en
su defecto, las normas de derecho prlvado.
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De lgual modo, se apllca el Decreto 82/200L, de 16 de novlembre, por el que se

regula la Contrataclón centrallzada de Bienes, Serulclos y Sumlnlstros, y la Orden

de 10 de dlclembre de 1992 de la ConseJería de Economía, Haclenda y Fomento.

DECIITIOSEPT¡]ìIA.- Las cuestlones lltiglosas o controvers¡as que puedan surgir
como consecuencia del cumplimlento del contrato ser resolverán ante los Órganos

Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entlende que el contratista
renuncia a su propio fuero, si fuere distinto del anterior.

Leído el presente documento, los otorgantes lo encuentran conforme, y para la

deblda constancla de todo lo convenldo, se flrma este acuerdo marco en trlpllcado
eJemplar en Murcla y en la fecha lndlcada.

Murcla, (fecha y flrma dlgltal al margen)t
â
ts¡
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EL CONSE'ERO DE HACTENDA Y
ADMINISTRACIONES PúBLICAS

Fdo. Andrés Carrillo González

EL CONTRATISTA

UTE UROI.A INGENIERIA Y OBRAS, SL &
SLLIMPIEZAS

Ánqel

Man

Rodrfquez

MaftínezFdo.

Fdo.
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